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1.1. Formulario Registro Atención Estudiantes 2023+ 
 
En este formulario se registrará la gestión de los estudiantes y coordinadores NAF 
dentro de su práctica NAF  

 

 
 

Acepte la política de tratamiento de datos personales y continue el 
diligenciamiento del formulario   
 

 

http://www.dian.gov.co/
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Una vez de clic en “Siguiente” el formulario solicitará el código maestro asignado 
al NAF al cual pertenece, si no lo recuerda ingrese al enlace y revise el código, 
Para facilitar la búsqueda hágalo con las teclas Ctrl y F sostenidas 
 

 
 
Registre la información del estudiante y/o coordinador que va a reportar la gestión  
 

 
 

http://www.dian.gov.co/
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Para los datos del usuario atendido, por favor indiquele al usuario sobre la 
autorización sobre el tratamiento de sus datos, el cual esta presentado al 
comienzo de la pregunta, y responda según lo indicado por el usuario   

 

 
 

2.2. Razón para no autorizar. En el caso que la persona no acepte el tratamiento 
de datos al dar en “No” aparecerá esta pregunta, por favor solicite la información y 
regístrela  
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Si la persona acepta el tratamiento de datos, registre la información solicitada 
según le informe el usuario atendido:  
 

 
 

Haga lo mismo para 3. Clasificación del tipo de usuario atendido 
 

 
 
Registre la información suministrada para 3.3. Género 
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3.4. Tipo Doc. Registre el tipo de documento según la codificación presentada en 
la tabla, en caso de ser un documento diferente y este se presente de manera 
reiterativa por favor informe lo a su coordinador para que este a su vez lo reporte a 
líder NAF DIAN 
 
3.5. Número de documento. Registre el número de documento, para NIT 
registrelo sin el digito de verificación – D.V. 
 

 
 

3.6. Nombres o razón social. Registre la información del usuario atendido 
 

 
 

3.7. Telefóno o celular del usuario atendido. Registre la información que le 
suministre el usuario. Esta información será usada posteriormente para temas de 
calidad de la atención y mejoras en el programa NAF.  
 
3.8. Correo electrónico del suuario atendido. Ingrese la información de correo 
electrónico. 
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Para el tema(s) atendido(s) el formulario le permitirá registrar hasta 3 temas 
adicionales al registrado en esta pregunta, según los tema prestados en la misma 
atención  
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4.2. Atendió mas de un tema en esta atención? Al dar “Si”, le desplegará las 
demas opciones para el registro, en caso de haber atendido un segundo, tercer o 
cuarto tema, por favor registrelos según la codificación presentada en la pregunta 
4.1. Tema atendido 

 

 
 

5. Atención Para el registro de la fecha de atención, le presentará dos opciones, 
si fue el mismo día en que esta realizando el registro, utilice esta pregunta 

 

 
 

De lo contrario, indique “No” y la mostrará esta pregunta para que incluya la 
información, según la indicación. 
 
Por favor tenga en cuenta que se dará un plazo maximo de 7 días calendario para 
que se registren las atenciones.  
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5.3. Canal de atención Registre el canal de atención utilizado en esta atención 
 

 
 

Finalice el registro de la atención, indicando el estado de esa atención en 
particular, si no tiene la respuesta y debe solicitarla a un tercero (Coordinador y/o 
Contact Center DIAN) por favor no la finalice. Recuerde que el formulario no 
guarda registros parciales.  
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Una vez haya indicado el estado final de la atención, finalice dando clic en 
“Enviar”. De este formulario podrá tener copia una vez enviado. 
 
Cada vez que envíe un registro le llegara al correo registrado en el formulario 1. 
Formulario Ingreso programa NAF – Estudiante le llegará un correo como este  
 

 
 
Si no realizó el registro previamente en el Formulario Ingreso programa NAF – 
Estudiante, o realizó de manera errada su registro, es decir que en la pregunta 2, 
haya registrado “Actualización de datos”, sin realizar el registro como “ingreso al 
programa”, le llegará un correo como este cuando realice el registro de cada 
atención, hasta tanto no realice el registro de manera correcta, y no se verán 
reflejadas las atenciones realizadas: 
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En cada correo quedará registrados los datos suministrados en cada formulario.  
 
En caso de no poder registrar la información, por no tener acceso a internet desde 
el lugar donde preste el servicio, puede hacer uso del formulario para el registro 
físico para el registro de atenciones, para que una vez pueda tener acceso al 
formulario de registro de Forms la incluya sin que pase 7 días calendario.  
 
Estos formularios los pueden encontrar en https://micrositios.dian.gov.co/cultura-
de-contribucion/gestion-naf/  
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